
 

_18 El. TELEGRAFO — Guayaquil
Vicynas 7 de Aocde 1Y%% R. del E- Superintendencia de Comp

Aumento de capital de la Compañía de
Nacionales C. A.
En la ciudad de Guayaquil,

Capita] de la Provincia dq?
Guayas, República del Ecue-
dor, a los diez días del més Ce
lio de mil novecientos s+ten
O%a, ante mí doctor Gustavo Fal
coni Ledesma, Abogado; Ncta

iBjo de, Cantón, comparegió el
Wseñor Federko Heinert Rivas,
ecuatoriano, mayor de edad,

casado, ejecutivo, doemiciuiado

en esta ciudad; capaz para o-
bligarse, a quien conozco, de
lo que doy fe; y Proce:diendo
en su Calidad de Gerente de
la Compañía de Cervezas Na.
cionales C.A,, debidamente au
torizado por la Junta Gencral
Extra0rdinadia de Accionistas
de la nombrada Compañía, con
emplia libertad y bien msirui
go de la naturaleza y resulta.
dos de esta escritura pública

le aumento de capital, para su
- otorgamiento me plesentó la
minuta y dogumentos que a
continuación copio: SEÑOR
NOTARIO. Sirvase autorizar
una escritura pública en la
cual conste la prestnte que
contiene e] aumento de capi.

11 de Compañia de Cervezas
“Wacionales C.A., de conformi
dad con las cláusulas siguien.

tes: OTORGAMIENTO. PRI.

yJERA, Intervienen en esta es
tritura el señor Federico Hel.
nert Rivas, debidamente aupo
Tizado por la Junta General
Extraordinaria de Accionistas
de la Compañía de Cervezas
“Nacionales C. A. que se reu-
nió el día dos de junio de mil
novecientos setenta, quien ade
más tiene la calidad de Geren
"te de dicha sociedad, ¿debiendo
insertarse en esta escritura la
<c0pia certificada de la mencio
mada Acta de Junta General
y el nombramiento del Gieren

, e, d0cumentos que Se acompa
E ANTECEDENTES, SE

GUNDA! A) Por escritura pú
blica otorgada ante el Escriba
no Luis Fernando Mesías del
Cantón Quito, e] veinte y cua
tro de diciembre de mil nove
cientos veinte y uno e inscrita
e] veinte y siete del mism0 mes
y año, se constituyó la Compa
ñía de Cérvezas Nacionales CU.
A., con un capital de cien mil
sucres. B) Por escrijura pú-
blica otorgada ante e] Escriba
no Rómulo Emiliano 'Vamayo
del Cantón Quito, el veinte de
Oiciembre de mil novecientos
veinte y siete e insclita el
veinte y ocho de] mismo mes
y año, se aumentó e] capital
da la Compañía en cuatro mi
llones novecientos mil sucre»;
C) Por escritura pública otor
gada ante el Notario señor don
Juan de Dios Morales Arauco
de, Cantón Guayaquil, «l vein
te y nueve de diciembra de
mii nowecientos euarzila y cn
Co e inscrita el catorce de €ne
ro de mil novecientos cuaren.
ta y seis en el Registro de Pro
piedad del Cantón Guayacull
  eboin no an a Eao. Oman

to, se aumentó el capizal de le
Compañia en doce mil;ones de
sucres, por jo que el capital
actual de la Compañía de Cer
vezas Nacionales C. A, es de
diez y siete miltones de su.
eres; D) Por escritura pública
otorgada ante el Notario José

Montalván Cornejo, del cantón
Guayaquil el once de junio de
mil novecientos cincutnia y
siete e inscrita e] nueve de
agosto del mismo año, Se refor
mó el Estatuto de ía Compa.
ñía de Cervezas Nacionales
C.A.; E) Por escritura públi
ca otorgada ante el Notario doc

tor Jorgs Jara G, el diez y 0-
cho de diciembre de mi] nove
cientos sesenta y cuatro, se hi.
cieron algunas reformas a los
Estatutos los cuales constan co
dificados en la menclonada es
critura; F) La Tutta General
Extraordinaria de Accionistas
de la Compañía de C€rvezas
Nacionales C. A., reunida el
dos de julio de mi] novecien-
tos setenta, según consta de

la copia certificada del Acta
que se insertará en esta escrl-
tura, resolvió por unanimidad
hacer un aumento de capital
de $ 83.000.000.00 con el cual
el Capital Social lléga a un to
tal de cien mijlones de Sucres,
quedando reformado el artícu
lo Cuarto de los Estatutos en
los términos que constan en 12
aludida Acta de Junta Gtne.
ral. Forma en qUe se hace el
aumento de Capital. TERCE-
RA. Sentados estos anteceden
tes, el suscrito Federico Hel-
nert Rivas, Gerente de la Com
pañía de Cervezas Nacionales
C. A., debidamente autoriza-
do por la Junta Gentral de Ac
cionistas de la Compañíz, se.
gún consta en e] Acila antes
mencionada, declara aumenta.
do el capital de ja Compañía
en el valor adicional de ochen
ta y tres millones de Sucres,
aumento con el cual sube el Ca
pital Social pagado a un total
de cien millones de sucres y
declara reformado el Artículo
Cuarto de los Esta¡utos de la
Compañia en los términos que
constan a continuación, de con
formidad con el acta en referen
cla. Este aumento de capital
por ochenta y tres millones de
sutres se hace mediante emi-
sión de acciones y queda pa-
gado tomando eSa cantidad de
Reservas, Ga acuerdo con el Ar
tículo ciento setenta y nueve
de la Ley de Compañías, Las
acciones que se emitan han
sido suscritas y pagadas en la
forma antes mencionada y se
rán entregadas a los actuales
accionistas en proporción a las
acciones que actualmente po.
seen. Estos dividendos acc;0
nes 'están exentos del pago de
impuestos de conformidad econ

el Artículo veinte y cinco de
la Ley de Impuesto a la Ren--
ta. La distribución de estas

Cuantía: S/.830(
Compañia, de acuerdo con €l
Articujo doscianios saeta y
ocho de la Ley de Compañias,
y qUe se han llenado 13co3 los

requisitog lezalas par. !¡evar
a cabo esta reunión, En aten-
ción a lo expuesto pur el Se-
eretario, ej señor  PYesiaén;.:
declara instalada la Junia y

expresa que esta reunión s3e
lleva a cabo de conformidad
con lo que cispone el Articui)
doscientos sesenta y cuatro de
la Ley de Compañías por es.
tar presente todo e] capital pa
gado y porque los asistentes a-
c.ptan por únanimidad la ce-
jebración Ce esta Junta para
conocer de un aumento de Ca-
pital de la Compañía, A con-
tinuación el señor Presidente
dice que es aconsejable hace"
un aumento de capita; a ochen
ta y tres millones de sucrez,
a fin Ge que este guarde re

Cantidad

Norlin Corporation 3.295
J, Norton Stevens 3
César Monge S, 5
James MacGuiless 5
Ralph K. Brakke 3
Federico Heinert Rivas 5
Total de acciones y

gel aumento 3.320

Estas tres mi] trescientas vein
te acciones correspondientes al
aumento de Capita] serán emi

idas en Títulos de una o nás

acciones, con numeración en

los Títulos y correspondiendo

a las acciones log númerus seis

cientos Ochenta y uno a¡ cua-

tro mil, Las acclones serán no

minativas, orcinarias. Se Te-

forma €, Artículo Cuarto de

los Estatutos de la Compañía
y quedará redactado en los sl
guientes términos: ”Artículo

Cuarto: E] Capital Social de la

Compañía es de cien millones
de sucres, dividido en cuatro

mil acelones nominativas y or

dinaras de veinte y cimco mil
sucres cada una numeradas

de] cero cero uno al cuatro
mil inclusive, suscritas por el
Presidente y el Gérente. Cada

acción es indivisible y da de-

recho a un voto, En caso de
pérdida o destrucción de una

o más acciones, se aplicarán

las disposiciones de] Artículo

ciento noventa y cuatro Ce la

Ley de Compañías y si hechas

las publicaciones se presenta

ren opositores, el duplicado de

la acción lo extenderá la Ge-

rencia sólo con orden jun «ial.

Finalmente la Junta facultó
ampliamente a su G£rente o Si
estuviere ausente a qui-n ha
ga sus veces Ce acuerdo con

loz Estatutos, para que suScri

ba la correspondiente escritu-

ra pública de aumento de Ca-

pita] y reforma de Estatutos,

facultándolo también para que

llene Jos demás requisitos le-

 

jación con la realidad; que al
efecto bastaría tomar le réser
vas esa cantidad y con este 2u
mento el capita] total quedaría
en cien millones de sucre.
hecha la exposicion qe ante"
cecve, la Junta adoptó Jas Sl
guientes resoluciuues: Hacer €s
te aumento de Capita] por u-
chenta y tres millones “e sur
cres en la forma indicada, es-
to es tomando esa cantidad Ce

Reserva y cue las acciones c0

rresponcientes a este aum-nto
sean entregadas a log actuales
accionistas en proporción a las
acciones que actualmente po:
s.en. Estos dividencos accio.
nes £stán exentos del pago de
imy €s.05, de conformidad con
el Artículo veinte y cinco Ce
la Ley de Impu.sto a la Ren-
ta, La distribución de estas
acciones es ja siguiente:

Valor Valor
Unitario Total

25.000 $ 82.375.030
25.000 125.000

25.000 125,000

25.000 125.000
25.000 125.000
25.000 123.000

$ 83.000.000

gundo. Para la escritura co.
rrespondiente "Compañia de
Cervezas Nacionajts C, A.”
gozará de la exoneración total

de los impuestos a la reforma
de Estatutos que comprende
la elevación de capital, de 105
derechos de registro e inscrip
ción y de los impuestos y de-

rechos sobre las acciones, in.
clusive los contemplados Vara
la Matrícula de Comercio. Ar
¿iculo Tercero. Conceder a la
empresa “Compañia de Cerve
zas Nacionales C. A.”, un pla
zo de novénta días para que
presente copias de la escritu-
ra de aumento de capital cebi
damenae legalizadas. En el e-

vento de que fuerza Mayor n0

pudiere formalizar en el l2ps)
indicado, la emprisa d£berá
justificar con quince días de
anticipación por lo menos, a
la fecha de vencimiento; caso

contrario, por ningún motivo
se podrá concederle prórroga
alguna, Comuniquese, Dado

en Quito, a Siete Ce julio de
mil novecientos setenta. Doc"
tor Augusto Barreiro Solórza-
no, Ministro de Industrias y
Comercio, Doctor Aliredo Val

divieso G., Subsecretario de
Industrias y Comercio $e 0-
torgó ante mi, en fe de eilo,
confiero esta PRIMERA CO-
PIA sellada y firmada en la

. misma fecha e su otorgamien

to. f) doctor Gustavo Falconi
L. Hay un sello. De conlorm:

dad con la Resolución número

1118 del Intendente de [Compa
ñias Anónimas, he inscrito la

, ública de Aumento



o
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mer pora «= el varión Quí. to de que tratar, Cel señor Pre de Capita y Reforma de Esta

sidente concede receso para la (pitos ue la "COMPAÑIA DE

Valor Valor redacción del Acta, Reinsisla CERVEZAS NACIONALES C.
Canitdzd Unitario Total da la sesión, se procede a la lec A.” de fojas mil ochocientos

: tura del acta, hafiéndose apro ochenta y siete a mij novecien

Norlin Corporation 3.295 25.000 $ 82.375.000 bado, por unanimidad, sin m0 (0s diez número ochenta y 0-
H, Norton Stevens 5 25.000 125.000  dificaciones, terminando 1% cho del Registro Mercantil, Li

César Monge S. 5 23.000 125,000 Junta General Extraordinari2 bro de Incustriales y anolada

James MoGuintss 5 25.090 123.000 Universal de Accionistas a las bajo el número once mi] cln-

Ralph K, Brakke 5 25.000 123.000 diez y quince a.m, f) César co del Repattorio, Guayaquil,

Federico Heinert Rivas 5 25.000 125 000 Mongt S. Presidente, £) Fede jujio veinte y tres de reil no-

*Total de acciones y el rico Heinert R. Gerente. Es vecientos setenta, Por el Re-
aumento 3.320 $ 83.000.300 fiel copia de su original que gisirador de la Prop.edad 1)

consta en ej Libro de Actas Guijlermo Íntriago. Quetca ar

Estas tres mil trescientas veia
te acciones correspondientes al
aumento de capita] serán emi
tidas en Titulos de una o mas

acciones, con numeración en

los Titulos y corresponcie 1do
a las acciones los números seis
cientos ochenta y Ulo a] Cua.

tro mil. Las acciones Serán no

minativas, Ordinarias, Se te.

forma el Artículo Cuarto de
los Estatutos de la Compañia
y quedará redactado en los sl-
guientes términos: "Artículo
Cuarto. El capital social Ce la
Compañía es de cien millones
de sucres, dividido en cuatro

mil acciones nominativas y Or.
dinarias de veinte y Cinco mil
Sucres cada una numeradas
de] cero cero uno al cuatro mil
inclusive, suscritas por el Pre
sidente y ej Gerente. Cada as
ción es indivisible y da dere

cho a un voto En easo de pérdi
da o destrucción de una o más
accionts, se aplicarán las dis-
posiciones del artículo Ciento

noventa y cuatro de la Ley de

Compañías y si hechas las pu
blicaciones se presentaren 0-
positores, el duplicado de la
g£cción jo extenderá la Geren
cla sólo con orden judicial”.

Agrague usted, señor Notario,
las demás cláusulas de estilo
para la validez Ce esta escrita

ra, inserte mi necmbram.ento

y, la copia certificada del Ac-

a de Junta General de Acclo”
nistas, documentos con l0s cua
les Jegitimo mi persontría, De
je constancia de que el repre-
sentante de la Compañía que-
da autorizado para Hevar los
demás requisitos legal3s. Tam

bién inserte la Resolución Mi
nisterial número Nueve  imil
treinta y siete en la cuel se
concede autorización para que
se haga este aumento de capi
tal, gozano de la exoncreción
tota] de impuestos y derecnos
de registro en inscrioción, el-

cétera, inclusive los contem-

plados en la Matrícula Ce Co
mercio, Guayaquil, a disz de
jujio de mil novecientos seten
ta, (firmado) L. E. Amador.
Doctor Luis Esteban Amator

Navarro, Afiliado númery dos
cientos noventa y tres al Cola
gio de Abogados de Guayaquil,
(Hasta aquí la minuta). Docu
mentos: “Compañía de Cerve-
zas Nacionales C. A, Casilla
búmero quinientos diez y nue
ve. Guayaquil - Ecuador, Ca
ble ECBREWCO., Febrero
diez y seis de mil novecien-
tos setenta, Señor Fedgerico
Helnert. Ciudad. Estimado se
for: Tengo el honor de comu
micarle que Ja Junta General
Ordinaria de Accionistas de

Compañía de Cervezas Naciona
les C, A., en sesión de hoy,

tuvo el acierto de snombrarle
Gerente - Secretario de la
Compañía por el periodo de
un año, O hasta que Sea legal
mente reemplazado,  Atenta.

mente, (firmado) C  MOnge.
César Monge, Presidente Cer
tifico: Que este nombramiento
fue inscrito hoy a fojas CoS
-mil novecientos trece, numero
cuatrocientos setenta y uno del
Registro Mercantil y anctado
bajo el número cuatro 11] cien
to cuarenta y cinco de] Reper
torio. Guayaqui;, diez y ocho
de marzo de mil novecientos
setenta, Por el Regis rador Ce

la Propiedad, (firmado) Faus
to Benites J,” (Hay un sello).
"Acta de la Junta Genera] Ex
traordinaria de Accionistas Ce
Compañía de Cervezas NMacio
najes C. A. celebrada el da
dos de junio de mil novecien-
tos setenta, En la ciudad de

Guayaquil, a 103 dos días Cel
mes de junio de mi; novecien-
tos setenta, en el jocal situa-
do en la calle Numa Pompillo
Llona, número cien, a las nue
ve a. m. tuvo Jugar la Junta

General Extraordinaria de Ac-
cionistas de Compañía de Cer
vezas Nacionales C, A., con
la concurrencia de los siguien
tes accionistas, señOres Gui.
Jlermo Cedeño, a nombre y co
mo represontante del señor H.

Norton Stevens, propietario de
una acción nominatlva de veln
te y cinco mi] sucies; y, de

Norlin Corponation, propieta.
ria de seiscientas seichta y cin
co acuiones nominativas Ce
veinte y cinco mi] sucres cada
una con derecho a 676 votos Cé
sar Monge S. portado: de una
acción ccmún con derecho a un
voto. James MeGuine;s, porta
dor de una acción común, en
derecho a un voto. Ralgh K.
Brakke, portador de una ac-
ción común, con derecho a Un
voto. Federico Heinert R.,
portador de una acción común,
con derecho a un voto. Total
680 votos, Preside la sesión el
señor César Monge 5S., en $u
calidad de Presidente de Ja
Compañía; y actúa como Secre
tario €l suscrito Federico Hei
nert R., en calidad de Geren
te, El Secretario deja constan
cia que la lista de Asistenc.a
ha sido formada de acuerdo
con el Artículo doscientos se.
senta y cinco de la Ley ae
Compañias y que existe quó-
rum; y puede instalarse legal
mente. Fxpresa asi mismo el

Secretario que han sido espe-
cial e individualmente convo.
cados log Comisarios de la

de la Junta General Extraor-

dinaría de Accionistag d> Com

pañía de Cervezas Nacicnales

C. A. Lo Certifico. f, Fede-

rico Heinert R,, Secretario”,

són copias. El presen,e con-

trato, goza de la exoneración

total de Impuestos, en virtus

de: Decreto Ministetia] núme

ro nueve mij treinta y siete,
del señor Ministro de indus-
trlias y Comercio, expedilo €l

cía siete ú? julio del presente
sño de mil novecientos svteM-
ia, cuyo documento Se agre-

ga como hailitante, al presen”
te contrato, Por tanio, el otor
gante, por los derechos que r€
presenta, aprobó la minuta in

serta; y habiéndole leido yo,
el Notario esta escritura en al
ta voz, de principio a fin, a
dicho otorgante, éste la apro-
bó en tocas sus partes y  fir-
ma, en unidad de acto y con-
migo, Doy fe. (firmado) Fe-
derico Heinert R. Cédula nú
maro 09-0070.727. Cédula C-
rienaalista número 4.541, Cé-
Gula Tributaria número
62.328, (firmado) Gustavo Fal
coní L, Notario Público. Nu
mero nutve mil treinta y 5le”
te, EL MINISTRO DE IN-
DUSTRIAS Y COMERCIO.

Considerando: Que el treinta
de junio de mil novecientos se
tenta, el Gerente de la Empre
sa “Compañía de Cervezas Na
sionales C. A.”, de la ciudad
de Guayaquil, elevó al Minis
terio de Industrias y Comercio
una solicitud Encaminada a ob

tener los beneficios señalados
en €l Articulo diez y nueve Ce
la Ley de Fomento Industrial,
para elevar su capital social
desde diez y siete miljoreg de
sueres 09/100 ($ 17.0%.000)

a cien millones de sucres ....
00/100 ($ 100.009.000). Que
la citada empresa mediante A-
cuerdo Ministerial número

trescientos sesenta y tres de
primero de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres, Obtuvo
los beneficios de la Categoría

”A” dentro de la Ley de Fo-
monto industrial; y, Que con.
viene que las Empresas indus
triajes trabajen con  capiial
propio; En caso de la facultad

que les concede el Arfículo
veinte y siete de la Ley de Fo
mento Industrial, Resus|ve
Artículo Primero, Conceder
autorización para que la en»-
presa “Compañía de C€rvezas

Nacionales C. A.”, de la ciu
dad de Guayaquil, pueda e'e
var su capita] desde diez y sir
te millones de sucres 04'19)
($ 17.000.000) a cien millones

d2 sueres 00/10
($ 100.000.000). Artículo Se-

chivaóa una copia auténtica de
la escritura pública que cLn-
tiene el Aumento de Capital] y
Reforma de Estatuios de la
"COMPAÑIA DE CERVEZAS
NACIONALES C. A.” y ae la
Resolución 1118 de] Intendente
de Compañías con arreglo al
Artículo 145 de la Ley de Com
pañias, reformado por el De-
creto Supremo número 766 de
ocho de marzo Ce mili  nOve-
cientos sesenta y Cinco, Gua-
yaquil, julio veinte y tres de
mil novecientos setenta. Pur
el Registrador de la Propie-
dad, 1) Guijlermo Intriago. Se
tomo nuta de esía escritura 4
fojas 83 Cel Reg:stro Mercan-
til de mij novecientos Cincutn
ía y seis, 4184 del mismo Re-
¿ietro de mil novecientos cin

cuenta y siete y 7.760 du] Re
¿astro Mretil, ae mil novecien
¿05 sesenta y Cuatro al marge2

de Jas inscripciones respectivas
Guayaquil, julio veite y tres
de mii nov£cientos Setínia.
Por el Registrador de la Pr»
piecad, f) Guillermo Intriago.
Hay un sello, Con esta fecha
y al margen de la respectiva
escritura matriz de junio Once
de mil novecientos cincuenta
y siete correspondienie al ar-
chivo de la Nutaria Sépitmma a
mi cargo, se tomó n0ta del Au
mento de Capita] y Re.ourma
ce Estatujos a Guo se ra.e'e
el testimonio precedente, tido
de acuerdo a lo ordenago por
el señor Intendente Ce Ccnm-

pañias en su Resolución núme
ro 1118 fechada el vem.tidós de
los corrientes, Guavaquiil, Ju
lio 27 de 1970. £) doctor "'hej
mo Torres Crespo, Hay un se

llo. RAZON: Tome pta al
margen de la matriz ze la €s
critura de constitución de la
Compañia “CERVEZAS NA-
CIONALES C, A.” otorgada
ante e] Escribano Segundo de
este Cantón, Luis Fernando
Mesias de fecha 24 de diciem-
bre de 1921, cuyo archivo se
halla actualmente a cargo del
Notario Titular doctor José
Vicente Troya Jaramillo; ¡o or
denado por el señor Intenden
te de Compañias de la ciudad
de Guayaquil en e] ortículo

guinto de la Resolución núme
ro 1118 de fecha 22 de ¿ulio
del presente año. Quito, 1808-
to de 1970. Por el Notario Ti
tjular doctor José Vicente Tro
ya Jaramillo, El Notarin Su-
plente f) doctor Edmundo Na
vas Cisneros. Hay un sello,
En esta fecha y al margen de

la escritura matriz de focha
20 de diciemre de 18927, otor-
gada ante el Esciibino R“mu
lo E. Tamayo, cuyo archivo



 

ñas |

¡Cervezas

10.000,00
se €ncuentra a mi cargo, to-

mé nota de lo ordenado por el
señor Intendente de Compa-

ñías de la ciudid de GUuaye-

quil en el Artícuo quinto fe

la Resolución número 1118 de
fecha 22 de julio Ge] presont>
año, Quito, agosto 3 de 1970.

£) el Notario Dr. Manue] Vinti

milla Ortega. Hay un Sello,

RESOLUCION No. 1118, AL-

FONSO TRUJILLO BUSTA-

MANTE, Intendtrte de Com-

pañías, en ejercicio de Jag a-
tribuciones señaladas »r el se

ñor Superintendente de Con-
pañías según Resojución Núme

ro 017 de 22 de junio de 1367,

CONSIDERANDO: Que el 10

de julio de 1970 se ha otlorga-

do ante el Notario Público de
este cantón doctor Gustavo Fal

coni Ledesma,la escritura pú

blica de aumento de capital y

reforma de Estatutos de la So

ciedad Anónima denominada

"COMPAÑIA "DE CERVEZAS

NACIONAL É. A.”; Que

el señor Fédtrico Heiner: Ri.

vas, Gerenfe de dicha Socie-

dad, según¿ se ha acreditado,

ha presento tres copias no-

tariales de aquella escrituta,

solicitando la aprobación de ta

Jes aumento de capital y re-

forma de atutos; Que €l De

partamento”"“de Inspección de
esta Superintendencia ha pre-

sentado e] informe número ..

70-152-DI de20 de julio de

1970, que¿bompruba la inte»

gración del aumento de capi.
tal en los términos constantes

en la escritura antes mencio-

nada; Que consta de la misn2

escritura, que se han cumpli-

do los requisitos legales; RE-

SUELVE: ARTÍCULO PRIME

RO. Aprobar: a) el aumento

de capital efeetuado por ]a So

ciedad Anónima dtnominaca

"COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES C. A.” por la

suma de OCHENTA Y TRES

MILLONES DE SUCRES von

lo cual queda elevado el capi-

al de ja Compañía a la canti

dad de CIEN MILLONES DE

SUCRES, representado por

cuatro mil acciones ordinarias

y nominativas de veinticinco

mil sucres cada una; y, b) la

reforma de estatutos constan-

te en la citada escritura. AR-
TICULO SEGUNDO. Dispo-
ner que el ¡Registrador Ce la

Propiedad 4é.. Guayaquil: a)

inscriba layréferida escritura
pública y ista Resolución en

el Registro «Mercantil, bajo el

rubro de “Registro de Indus-

triales””, archivando copia de

las mismas, debitndo cumplir
para el efégto con todo lo or

  

 

   

denado ex. o cuarto del

artículo 14k de la-Ley de Com
“pañias codacadápor el señnr
Superinténdgbte mediante Hé-
solución múpiero 319 de :6 Ce

mayo de 1988; y, b) ponga las

notas de referencia que dispo
ne el incisp primtro del ar-

JUZGADO PROVINCIAL SEXTO DEL GUAYAS

AL PUBLICO
Le hago saber la solicitud y

providencia en ella recaído que

transcribo: Señor Juez Provin-

cial del Guayas:— Rafael Gus-

tavo Flores Nieto, como socio

promotor de la Compañía de

Responsabilidad Limitada ”Co-

mercial Zapata Cía. Ltda.”, an

te Ud., comparezco y digo:—

Que mediante Escritura Pública

otorgada el veintisiete de Julio

del presente año de 1970, ante

el Notario Octavo de este Can-

tiovó la com-cañía; Igualmen

te que el Notario de Quito, E-

miliano Tamayo, tome razón

ael contenido de la escritura

que se manda inscribir al mar

gen de la matriz de la Otorga

da el 20 de diciempre de 1927,

por la cua] se aumentó el ca-

pital de la compañía, que el

Notario Tercero de este cantón

tome razon del confjenido de

la escritura que se manda ias

*eríbir al margen de Ja matriz

de la otorgada el 29 de diciem

bre de 1945, en virtud de la

cual se aumentó el capital Ce

la compañía, que el Notario

de este cantón doctor Thelmo

Torres Crespo, tome razón del

contenido de Ja €scritura que

se manda inscribir al marzen

de la matriz de la otorgada el

11 de junio de 1957, por la

que se reformaron sus estatu-

tos; finalment€, que €l Nota-
rio de este cantón doctor Jorge

Jara Grau, tome razón de la

escritura que se manda inscri
bir al margen de la otorgadu

el 18 de diciembre de 1964, Ce

conformidad con la cual se Te

formaron ]os estatutos de la

compañía." ARTICULO CUAR

TO. Disponer que se publigu

por una sola vez en uno de los

periódicos de mayor circula
ción de esta ciudad, el texto
íntegro de la moncionada €s

critura de diez de julio de

año en curso y esta Resolu-

ción, con todas las Certifica-

ciones de haberse dado cuni-

plimiento a lo ordenado ante-

riormente,  COMUNIQUESE.

Dada y firmada en la Suptrin

tendencia de Compañías, en

Guayaquil a veintidós de ju-
lio Ge mil novecientos set2nta.

t) doctor Alfondo Trujillo Bus
tamante, Intendente de Cóm-

pañías. Sigue el proveído. f)

Marcelo Santos Vera, Éecre-

tario, Hay un sello, Queda

inscrita esta Resolución de fo-
jas 1.881 a 1.886 número 87
del Registro Mercantil Libr2

de Industriales y anotada ba-

jo el número 11.004 del Reper

torio, Guayaquil, julio ve:nti

trés de mij novecientos seten-
ta, Por el Registrador de la
Propiedad. f) Guillermo  1n-
triago. Se tomó nota de lo or
denado en esta Resolución a
fojas 83 del Registro Mercan.

ti] de mil novecientos encuen

+A y seis, 4.184 del mismo Re

gistro. de mil novecientos cin-
cuenta y siste, y 7.760 $€l Re
gistro Mercantil de mi] nove-

cientos sesenta y cuatro, al

margen de las inscripciones

respectivas, Guayaquil,  Jiwlio
veintitrés qe mil novecientos

setenta. Por el Registrador de
ocio

tón, Dr. Jorge Maldonado Rene

lla, se constituyó la Compañía

de Responsabilidad Limitada

“Comercial Zapata Cía. Ltda.”,

conforme lo justifico con los tes
timonios primero y segundo

que adjuntos acompaño a la pre

sente.— En tal virtud y atenta

mi calidad de comerciante ma-

triculado con el fin de que se

dé cumplimiento a lo que dispo

nen dos Avis. 70. 75 y 122 de la

Ley de Compañías en vigencia,

a Ud., solicito que se sirva a-

probar su constitución y ordenar

que se publique esta solicitud

y el extracto pertinente, duran

te tres dias seguidos en uno de

los diarios de mayor circulación

de la localidad, debiendo ade-

más disponerse que se inscriba

la Escritura en el Registro Mer

cantil de este Cantón y que se

fije una copia del Extracto, por

seís meses, en el Despacho del

Registrador de la Propiedad.—

Que una vez hecho, procede or

denar que se me devuelva uno

de los testimonios con les razo-

nes respectivas.— Para futuras

notificaciones, señalo como domi

cilio, el Estudio Profesional del

Abg. Sr. Maximiliano Blum Man

zo, situado con frente a la ca-

lle 10 de Agosto No. 103 y Ma

lecón Simón: Bolivar, 20. Piso,

or. 14.— Es Justicia.— Gusta

vo Flores.— Max Blum Manzo,

Abogado, Reg. No. 426, Guaya:

quil.— Presentado a las nueve

de la mañana, con una copia i-

gual a este original.— Guaya-

quil, Julio treinta y uno de mil

novecientos setenta.— Lo certi

fico.— Tgo: José H. Benavi -

des.— Tgo: Manuel Torres Ru

gel.— Germán E. Lynch Reque

na, Abogado. Secretario del Juz

gado Sexto Provincial del Gua-

yas.— Guayaquil, Julio 31 d-

1970; las 11 y 50 a.m. Vistos:

La solicitud precedente es clara.

precisa y reúne los requisitos le

gales, por lo que se la acepta

al trámite. Previamente y pOr

que se expresa que el compare-

ciente Rafael Gustavo Flores

Nieto, socio—promotor de Co -

mercial Zapata Cía. Ltda., es

comerciante, para cumolir lo

prescrito en el Art. 70 de la

Ley de Compañías, se ordena

publicar en tres días distintos

en uno de los diarios que se e-

ditan en esta ciudad, publicacio

nes seguidas, la solicitud que

se provee y. este auto, a fin de

que quienes se, consideren con

derecho presenten su oposición

dentro de seis días contados a

partir de la última publicación.

Con las certificaciones del Ac

tuario de que se ha cumplido lo

que ordena y de haberse o Ho

presentado oposición alguna, re-

gresen los autos para resolver

lo que corresponda. Notifíou+se

al peticionario en el domicilio

que séñala. Hágase saber. (1)

Dr. Pablo Estrada Valle. Si-

gue el proveido. (f) Abg. Ger
irán Lynch Requena”. :

.. Lo que comunico.al público

para los fines legales correspon
dientes. ,
Guayaquil, Julio 31 de 1970.
Germán Lynch Requena

Abogado

AII aninaIIIA

Libreta Extraviade
_Avisamos al público que

habiéndonog comunicado nues

tro cliente, Sr, Vicente Soto-
mayor Burgos, el extravio de
su L:breta Nr, 15433, procede
remos a su anulación de e-

cuerdo con el Reglamento

dictado por la Superintenden
cia de Bancos,

.La persona que conside.
re tener derecho sobre dicha
Libreta deberá presentar “u

reciamo en este Banco, den-

tro de los SEIS DIAS A CON
TARSE DESDE LA PUBLICA

CION DE ESTE AVISO, trans

currido este tiempo la Libreta
quedará anulada de HECHO,

SIN RESPONSABILIDAD pa-

ra nuestra Institución, BAN

CO HOLANDES UNIDO, Su-

cursa] Guayaquil, N. B. Pe.

santes, Apoderado General,

E, Gómez, Apoderado Espe -

cial.
Agosto 71/70
 

Cheque Extraviado
A solicitud del girador:

Plácido Zamora Androd<, se

comunica al Público el extra-

vio del cheque No. 862412 gi-

rado al portador por el vajor

de $ 3.000,00, Dicho cheque

será anulado en caso de no

presentarse ningún reclamo

sobre él en este Banco, dentro

de los 60 días a contarze des

de la última publicación de

este aviso. Banco Holandés

Unido: Nelson Pes:ntes, Ano

derado General; Atgdo, Crig

tóbal Sánchez, Apudo...do Es

pecial,
Agosto 7-10-13/70

 

Cheque Extraviado
A solc.tud del girador*

Oscar R. Pinto, se comunica

al público el extravío del

cheque No. 3866725 girado a

la Dra, Rita Ortega de Ca

trascal, por el valor de ....

$ 2.500,00, Dicho cheque se-

rá anulado en caso de no pre

sentarse ningún reclamo sobre

él en este Banco, dentro de

los 60 días a contarse desde

la última publicación de este

evi Rureo Holandés Uni-

do: Nelson Pesantes, Apodera

- do General; Abgdo. Cristóbal

Sánchez, Apoderado General,
Agosto 7-15-13/70

 

CHEQUERA

EXTRAVIADA

.Se pone en conocimiento
la anulación de la chequera
que comprende los cheques
del No. 258558 al. 258575 en
blanco perteneciente al Sr,
“Keith Kenyon y Sra, Eileen
Kenyon; y a nuestro cargo
proveniéndose su anulación
de no haber quien se oponga

« a 2N Ajo



 

  

 

    

 

O A ATALUA

to. ARTILULO TERCERO. laPropiesad. M uuillermo ía
Ordenar q.2 el Notario del !iago. Hay un sello .
Cantón Quiio, Luis Fernando Lo que pongo en conocimien
Mesias, tor.e razón del conte to del público para los finas
nido de Ja escritura Que se legales consiguientes . .
manda inscvibir aj margen d% Guayaquil, agosto 6 de 1970 .
la matriz cs la otorgada el 24 Lcdo, Marcelo Santos Vera,
de diciemb.e de 1921, de con SECRETARIO
formidad cra la cual se cons-
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DETVMAAT

Sexto Provincia! del Guayas.

Agosto 56-—1 70. olicación de este aviso
 

Agosto 7/70 a S/. 55,00 qu.

BANK OF AMIRICA
N, T,%éS, A,

Dario Portugal
Apoderado

Agoste 1/70

Panel Periódico
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VARIANTES DE MAREAS
ENFILADA PUERTO MARITIMO

Primera Pieamar 06.13 Primera Pleamar 02,11
Segunda Pleamar 10.55 Segunda Pleamar 07.25
Primera Bajamar 0M.17 Primera Bajamar 07.25
Segunda Rajamar 22.23 Segunda Bajamar 20.53

PUNA RIA
Primera Pleamar 10.04 Primera Pleamar 12.44
Segunda Pleamar 13.28 Segunda Pleamar 17.29
Primera PBajamar 17.03 Primera Bajamar 05.15
Segunda BEajamar 03.11 Segunda Bajamar 14.37

" ESMERALDAS MANTA
Primera Pleamar 10.08 Primera Pleamar 07.12
Segunda Picamar 12.53 Segunda Pleamar 15.43
Primera Bajamar 04.13 Primera Bajamar 13.03
Segunda Bajamar 09.55 Segunda Bajamar 05,12

PUERTO BOLIVAR SAN CRISTOBAL
Primera Pleamar 08.13 Primera Pleamar 12.02
Segunda Pleamar 15.27 Segunda Pleamar 19.57
Primera Bajamar 10.08 Primera Bajamar 18.47
Segunda Bajamar 20.04 Segunda Bajamar 17.19

AViS5SO A LOS NAVEGANTES:
AVISOS PERMANENTES.
En la Isla Baltra se ha establecido un faro que sirve para

aproximacion a la Isla y recalada en la Caleta Aeolian. Las
caracteristicas son: Número Nacional 3.040: nombre “Faro Is
la Baltra”. Situación aproximada. Lat.00*26'17”.8S. 090%15'39”
7W. (En la mitad de la Isla Cósta Este). Carasterística: Des.
B. —Fi.w- Periodo: 7.0s. Potencia 135 ed. Elevación sobre
el nivel medio: 31 mis. Alcance en Millas: 8. Descripción torre
concreto pintada con cuadros negros y blancos. Observaciones:
Luz. 0.5s. Eclipse 6.5s. .

AVISOS TEMPORALES.
Esmeraldas — Faenas Hidrográficas. 5.5 millas al NE del

Puerto. ..
Boca de Jambeli — Boya Interior de Canal Corrida.
Encuénirase la Boya Interior en: 03%12'6 S., 80%01'.5 W.
Golle de Guayaquil — Barcaza de perforación “Storm

ddrillvv”se encuentra en la siguiente posición: 02%3” S', 8009
W. Lugar en el que continuará con sus trabajos de perforación.

Rio Guayas — Casco hundido, mástil descubre en bajamar.
Su posición es 79%2'.1W. 02%10',6s. en una profundidad de

7.3 metros.
NOTICIAS GENERALES.
Se solicila a los Navegantes, autoridades de Puertos y

Público en general; informar con carácter de Urgente y por
cualquier medio a este SERVICIO HIDROGRAFICO cualquier
corrección que deba afectar a sus publicaciones, de cuantos
peligros a la Navegación o cualquier defecto o alteración ten
gan noticia y de los proyectos de instalación, alteración o su-
presión de cualquier obra o señales que constituyan AYUDAS
A LA NAVEGACION. ..

_En las Oficinas del SERHYO el navegante purde obtener
gratuitamente el cuadro del Reglamento de los Servicios de
Radio Ayudas a los Navegantes y de los Reportes de los Bu-
ques. : .

La dirección del Servicio Hidrográfico y Oceanografico de
la Armada es: Chimborazo No. 310 y Luque (Segundo Piso).
Teléfonos: Nos. 514319 — 513927. Apartado Postal No. 5910.
Guayaquil — Ecuador. >.

—TURNOS-—
EN LA CAPITANIA DEL PUERTO.

Cabo Pesántes y Cabo Malucin.
EN PUERTO MARITIMO:

Sargcato Romolerux y Grumete Tomalá
EN LA POLICIA ADUANERA:

Subinspector Andrada y Sargento Bastidas.

VRACISVO FLUVIAL
L. PROVIDENCIA, para Boca de Caña y Hacienda Sar

Luis, a as 7 p.m.
Carga y hasajeros en el Muelle No. 8

L. ROSA MERCEDES, para Boca de Caña, y El Por-
venir a las 9 a.m.

Caiga y pasajeros en el Muelle No. 8
L. MARTA MARIETA, para Boca de Caña y El Cruce,

a las 5:30 p.m.
Carga y pasajeros en el Muelle No. 8

— CABOTAJE —
A las 8 p.m. saldrán para Puerto Bolivar y Santa Rosa,

con trasbordos al Sur, las motonaves:
PRESIDENTE, COLON y OLMEDO

Carga y Pasajeros en el Muelle No. Y

TRANSITO MARITIMO:
Buques Que Entran Hoy:

ECUADOR MARU. japonés.
Agente: GRACE Y CIA.
STASZIC, alemán.
Agente: REPRESENTANTES INTERNACIONALES.
LIPZIG.
Agente: TRANSOCEANICA.

BUEQUES QUE ENTRARON AYER
PACIFICO.
Agente: REPRESENTANTES INTERNACIONALES,
IVONDRO,
Agente: TRANSOCEANICA.
LONDRINA.
Agente: HORACIO CASTRO.

Buques En Puerto:
FRUBELASIA, balgo.
Agenet: FRANCIS V. COLEMAN
MANEL MEJIA, colombiano,
Agente: GRANCOLOMBIANA.
BRUNSOEFFT, alemán.
Agente: INVERTAMAR.
BALLENITA,
Agente: INTERCREDITO.

3uques Zarpados:
CAP. ANGELLO,italiano,
Agente: Interoceánica.

Arvibos Para Mañana:
CIUDAD DE BARANQUILLA, colombiano
Agente: GRANCOLOMBIANA.
STOLT SAGONA.
Agente: TRANSOCEANICA.
Agente: HORACIO CASTRO.

PROXIMOS ARRIBOS:
BUQUES BANDERA AGENCIAS
Batjan danés Europacífico
Hozan Maru japonés Intercrédito
Santa Lucia norteamericano Grace y Cia.
Traverstein alemán Transoceánica
Irhis Ash irlandés Europacífico
Tanstein alemán Transoceánica
Genet Maru japonés Intercrédito
Taiten Maru japonés Intercrédito
Cartagena de Indias colombiano Intercrédito
Manchester Miller inglés Grancolombiana
Tomishimo Maru japonés Intercrédito
Achiles alemán Intercrédito
Ares alemán Intercrédito
Córdova Argentino Intercrédite
Wonosobo Intercrédito

OS - ns

_ >
el poster A un pus Tap pepojd

congecutivos a parti: de la pu

Guayaquil, Agosto 8 de 1 974


